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Montevideo, 25 de junio de 2018

ACTA Nº 7

Séptima Sesión del Consejo Coordinador de la Educación en la Primera Infancia. Título II Capítulo V-Art.38-Título III-Capítulo XVI y XVII-Arts. 96 al 104. Ley 18.437.  

Sesión Ordinaria 

En la ciudad de Montevideo, a los vienticinco días del mes de junio del año dos mil dieciocho, a las 10:00 horas, se reúne el Consejo Coordinador de la Educación en la Primera Infancia (CCEPI), de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 98 de la Ley General de Educación Nº 18.437. -----------------------------------------------------------------
 
Asisten los siguientes integrantes del referido Consejo:

Por el Ministerio de Educación y Cultura (MEC), Juan Mila y Sandra Ravazzani; por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), Muriel Presno; por  el  MS. Mercedes Pérez; por ANEP, Alicia Milán; por los educadores, representantes de SINTEP, Laura Romero.

Asisten a la presente sesión, en calidad de invitados permanentes, Andrea Barcia, en representación de la Secretaría Nacional de Cuidados (SNC), Georgina Garibotto  en representación del Programa Uruguay Crece Contigo (UCC 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
No concurren: por los Centros de Educación Infantil Privados (CEIPs), Rosina Singer, Ana Laura Bustamante.


Orden del Día:
1. Lectura y firma del Acta Nª6 , de sesión ordinaria sin cuorum, con fecha 11 de junio  de 2018 
2. Rol que tienen los delegados de las Comisiones Departamentales (pero ya están definidos en la ley), establecer líneas de relacionamiento entre los delegados, en forma de hojas de ruta, reuniones periódicas donde aparezcan los temas de PI. Armar una agenda de CCEPI, junto con las Actas, y tener un informe de devolución por parte de los delegados.
 
3. Informe de los avances de la Mesa de trabajo de inclusión.

4. Informar sobre la mesa de trabajo de la plataforma de información ( si es que ya se conformó )

5. Información sobre la representante de los Centros Privados supervisados por MEC.

6. Fijar los días de encuentros virtuales del Mercosur, ya que en el segundo semestre tenemos la Presidencia Pro-tempore.

Orden del día:

· Lectura y firma del Acta Nª6, de sesión ordinaria sin cuorum, con fecha 11 de junio  de 2018.
· Rol que tienen los delegados de las Comisiones Departamentales.
La delegatura de los delegados que se designen por CCEPI, deberían ir por este, y no doble delegatura. Cuando cada institución envíe sus delegados (faltaría INAU) debería incluir email y teléfono de cada uno de los delegados.
Armar una agenda de CCEPI, junto con las Actas, y tener un informe de devolución por parte de los delegados.
INAU queda en elaborar un pequeño informe para traer a la próxima sesión de CCEPI donde se muestre el perfil que deberían tener los delegados. Además se sumaría una agenda tentativa de los temas que están siendo trabajados por CCEPI ,y una agenda de trabajo de temas y actividades en proyección.
 

· Se informa desde la comisión de Inclusión educativa, que se definió con qué tipo de inclusión se va a trabajar, planteando que tiene que haber atención a la diversidad pero que el enfoque de inclusión en el que se van a centrar es en: inclusión temprana a la discapacidad. La idea es generar un producto que oriente a las familias (que ya hay escrito desde UCC) y el otro para orientar a los centros.
En este primer momento se está poniendo en común, socializándolo que está haciendo cada institución, para tener un relevamiento de las experiencias que son exitosas.
Del mismo modo, la idea es tener un marco conceptual teórico que sustente el trabajo a realizar y que oriente el trabajo en Primera Infancia. La inclusión es un derecho que hay que ejercerlo. Desde CCEPI  tenemos que saber desde que perspectiva vamos a tomar la inclusión para poder orientar la normativa. Sabemos que es una temática compleja que hay tensión entre los enfoques.
Desde los territorios y los centros muchas veces no se dan las condiciones para atender las diferentes situaciones, no teniendo ayuda real, con equipos, orientaciones ,etc. 
Se informa que desde Políticas Sociales, también se está trabajando, y desde Facultad de Psicología va a contratar un equipo para trabajar la temática en general. Sería conveniente que se incluya lo trabajado por la Comisión, que  lo aborda desde la primera Infancia.
Se sugiere que para ir avanzando en dicha comisión se definan roles y  funciones. Que se elaboren productos concretos (como mini guía de recursos, otros), ya que los educadores piden herramientas, y a los centros hay que orientarlos para que generen las condiciones necesarias para que se dé la inclusión. De ese modo se da también la educación hacia el niño/a y también a la comunidad.
También sería conveniente definir la formación específica. Clarificar el campo de los Asistentes Personales, ya que hay confusión.
Primera Infancia es el espacio más adecuado para la inclusión, permitiendo nuevas experiencias con  la familia, la comunidad y la comunidad educativa.
También hay que definir si necesariamente en todos los casos se necesita para la inclusión de la primera infancia con discapacidad, recursos técnicos especializados que a veces se estigmatizan las diferentes situaciones.
Queda para la comisión dos tareas:
· Avanzar en el documento teórico junto a Pronadis.
· Listado sistematizado de las experiencias desde las  diferentes instituciones.
· Informar sobre la mesa de trabajo de la plataforma de información (si es que ya se conformó ).Aún se está realizando el llamado. La convocatoria estaría dentro de 15 o 20 días.

· Desde la Secretaría del SNIC, se informa que se está realizando un estudio comparativo entre las residencias que atienden  a la tercera edad y los Centros Privados de Primera Infancia. Se está estudiando estructura de costos, dificultades, inversiones. Se está viendo que al haber aumentado la cobertura de atención en la Primera Infancia a nivel público, la cobertura privada descendió, de 20.000 niños a 17.000.En forma comparativa, en el adulto la estructura de costos aumenta en detrimento de la calidad. En cuanto a la inversión realizada en la <primera Infancia, el costo de las inversiones, no tienen retorno, ya que se recuperarían si los niños completaran su ciclo hasta la escolaridad. Se ve con preocupación, que aun brindando préstamos muy blandos para invertir en infraestructura, los centros privados no pueden costearlos. Con esto vemos que al aumentar la oferta pública ( 53 CAIF nuevos) esto va  en detrimento de la oferta privada.
· MERCOSUR EDUCATIVO, ya que Uruguay tiene la presidencia pre-témpore en el segundo semestre del año se fijan el 13 de agosto para la presentación virtual para la trasmisión a través de videoconferencia. La presencial se realizaría el 24 de setiembre durante dos días. Cabe aclarar que Primera Infancia no es una comisión ya que está dentro de la Comisión de Educación Básica. Cabe aclarar que la Primera Infancia es el único grupo con representación interinstitucional, ya que el representante que participa es por CCEPI. Por tal motivo se solicitó que todos los grupos de trabajo, que forman parte de dicha comisión (Grupo de trabajo PI, Grupo de trabajo Escuelas de frontera, GT ciudadanía Regional) pudieran reunirse en la misma semana por si se tenía que realizar algún pedido en especial a la Comisión de Educación Básica. Se va a acordar la logística donde MEC se encarga de la sala de reunión, carpetitas etc. CEIP ver si puede solicitar una partida para almuerzos,  para la instancia presencial. Queda revisar metas y ver agenda para la instancia presencial donde se realizan visitas y  recorridas a diferentes Centros.
· Se plantea el trabajo con los protocolos de SIPIAV para intervenciones con maltrato, violencia doméstica. INAU dice que ya lo están realizando pero debería ser una instancia interinstitucional.

Pendientes:

· Profundización de los criterios de calidad de la educación en Primera Infancia. 
En el Marco  de la Consultoría Internacional para   “Evaluación y mejora  de Calidad en los Centros de Educación y Cuidado Infantil del Uruguay” a cargo de  la Consultora Jenny A. Ortiz Muñoz, en febrero de 2018 se realizó una reunión de trabajo político. La misión pensada para abril se suspendió. Todos los integrantes tuvieron que elaborar un informe con lo solicitado. Se prevé próxima misión para fines de mayo.

· Solicitar a la Comisión de Formación para la atención a la Primera Infancia en el marco del SNIC (MEC) eleve el informe que está realizando.
· [bookmark: _GoBack]Se informa que se envió un email a las representantes de los Centros de Educación Privados, y no dieron respuesta.Ver como seguir






















Avalan este documento las instituciones presentes por: MEC: Juan Mila, ANEP: Grisel Cardozo Alicia Milán, INAU: Muriel Presno, Adela Telles, MS: Mercedes Pérez,  secretaria del SNC, Andrea Barcia.
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